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SOBRESEIMIENTO, RAZONES PARA SU ACTUALIZACIÓN. Para que se 

actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO 

puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe 

justificado o dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho 

convenga, lo anterior también puede ocurrir si entrega la información después de 

ese lapso pero antes del cierre de instrucción, resarcido el derecho de acceso a la 

información pública de la persona y haciendo cesar toda controversia. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiséis (26) de abril de dos mil 

diecisiete. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión, 

00503/INFOEM/IP/RR/2017 promovido por , en su 

calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta por parte del Instituto 

Materno Infantil del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se 

procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El día veintitrés (23) de enero de dos mil diecisiete, se presentó ante el SUJETO 

OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la 

solicitud de información pública registrada con el número 

00021/IMIEM/IP/2017, mediante la cual solicitó: 

"Fundamentado en los artículos 40 y 41 de la ley de transparencia y acceso a la información 

publica del estado de mexico y municipios, atentamente solicito se me proporcione EN 

VERSIÓN PUBLICA, en copias escaneadas legibles y claras, el procedimiento adquisitivo 

completo para la contratación de servicios informáticos para actualizar el sistema de expediente 

electrónico HISTOCLIN a la version 3.0 en las unidades medico hospitalarias pertenecientes 

al instituto materno infantil del estado de mexico. Quiero conocer bases de licitación, 

invitaciones a proveedores personas físicas o morales, actas, dictámenes, fallos de adjudicación, 
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contratos, fianzas, facturas y cheques póliza con los que el IMIEM. pago la contratacion de 

dichos servicios. En el periodo comprendido del 01 de septiembre de 2016 al 23 de enero de 

2017. El gober Eruviel Avila, dice que todo debe ser transparentado por que implica el uso de 

recursos públicos provenientes del pago de impuestos de mexiquenses y mexicanos. Por 'SU 

información gracias. "(Sic) 

• Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX. 

2. El día trece (13) de febrero de dos mi diecisiete el SUJETO OBLIGADO solicitó 

prórroga en los siguientes términos: 
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RESPUESTA A LA SOLICITUD 
k\'rchlvos Adjunto~ 

Oe1 ,cllck ef\ la. lfg"a de_! arch,fvo:adJunto para abrirfo 
So_Hcítud de Pfórroga 00014,,00~15 00020 0021017.pdf 

U'itil. de AsJstenc_kl Tem!ro·S·.e-'sión EXití:10°Jd1muia C~)lllilñ de Tra11spaHWCkJ.11tlf 
Tercern Sesión Exlrni;,rdina~ia comitó de Tr~nsp.1rcncic1 017.páf 

IMPRIMIR El ACUSE 
verSion en PUF 

(l& 

f1nfl)em 

Toluca, Méx.ico a 13 de Fébrero de 2017 

·Nombre de_l solidtante:  

foli~ _de 1~ .~?iic;itud::()0~21/l,l:IIEM/lP/2017 

(on _fundarriento .en-el ·a,;ti_culo.~16-d_e.iá_,L~y.1'e Tra_nsp¡¡_renda;y Ac~eso a.la Infórmaci6n Pú-!Nca ·del Es.iado de M_á~ico y_'Í-iunidpÍos_1 se 
!e hace <fe s_u có,nO,iinlento· (l,Ue_~l.pJazi;,,~e'-1$ 4(# há~i!_e~ pa'r~ ·9te_n.d~r s~.sol_i~itu~ ~e·inf()Í"ma~ión ha·sid'ó prorrogado_ P9t _7 días en 
v_imjg d_e las Sigl;liertes tazo,n~S:- · 

AiriP,li.aci~t1 de.Jíl~io en tér~~iií9_sA~ !f ~SJ..ableci~o_P;Or ·ei_se~~n_do pár'rafo.4e:I -~rtfcu.l.o 1_63 -~e· la· Ley de"Transpar~n~i~ y A,:Ceso á f_á 
Información Publica del Esh1dó de· Mex1c9 y Mun1c1p1os, 

LA~ Hó.nka ~·rí$el 'c~ito.:~1udño, 
Responsable de la Un_lda~ de Infonuac::1611 

3. El día veintitrés (23) de febrero de dos mi diecisiete el SUJETO OBLIGADO 

emitió su respectiva respuesta a la solicitud de información presentada por el 

recurrente a la cual adjuntó los archivos electrónicos identificados como 

CONTRATO 002-2016 EXPEDIENTE CLINI.pdf, CONTRATO-AD-46-

HISTOCLEN.pdf, 

HISTOCLEN.PDF, 

DICTAMEN DE PROCEDENIA-AD-46-

PAGO-AD-46-HISTOCLEN.PDF, CONTRATO 
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MODIFICATORIO-AD-46-HISTOCLEN.PDF, INVIT ACIÓN-AD-46-

ADJUDICACIÓN-AD-46-HOSTOCLEN.PDF, DICTAMEN DE· 

HISTOCLEN.PDFM, FALLO-AD-46-HISTOCLEN.PDF, Lista de Asistencia 

4ta SE CT017.pdf y Cuarta Sesión Extraordinaria 2017017.pdf, documentos 

que son del conocimiento de la partes y debido al volumen de información se 

omite su reproducción. 

4. El día ocho (8) de marzo de dos mil dieciséis, estando en tiempo y forma, 

, interpuso el recurso de revisión, en contra de la 

respuesta, señalando lo siguiente: 

a) Acto impugnado: "Se impugna el.acto porque la información del pago a proveedor no es 

legible el cheque póliza .a su nombre o la transferencia bancaria NO es legible y clara, tampoco 

la factura o recibo del proveedor, ademas del contrato se desprende que el proveedor ya recibió 

mas pagos por su trabajo. y el instituto como es su costumbre lo esta ocultando"(Sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad: "perdón que insista pero a las autoridades 

del instituto les gusta esconder, mentir y ser opacos y nada transparentes, queremos que el 

pleno del INFOEM actué y obligue al sujeto obligado a cumplir en tiempo y forma con lo 

solicitado. gracias. es mas según el contrato a la fecha de hoy 09 de marzo de 2017 el sistema 

"CHISTOCLIN " debió estar funcionando al 100%. SI al cien por ciento,en todos los 

servicios de los nosocomios que integran el IMIEM y el proveedor ya recibió mas dinero 

insisto según el contrato perdón por el atrevimiento pero en ARGOT DE MÉDICOS Y 

ENFERMERAS ASÍ, SE LE CONOCE por que no mas no funciona. "(Sic) 
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El recurso de revisión se registró bajo el número de expediente al rubro 

indicado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el 

objeto de su análisis. 

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha 

catorce (14) de marzo de dos mil dieciséis, puso a disposición de las partes el 

expediente electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo 

que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al 

caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará 

Informe Justificado procedente. 

6. El día catorce (14) y quince (15) marzo de la presente anualidad el SUJETO 

OBLIGADO estando en tiempo y forma presentó su respectivo informe 

justificado, el cual se le dio a conocer al particular, y consiste en los siguientes 

documentos que se describen a continuación: 

• DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN-AD-46-HISTOCLIN: Documento 

consisten en el dictamen de la adjudicación de la Contratación de Servicios 

Informáticos a favor del Licitante Víctor Daniel Pérez Vargas por un importe 
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de $1'684,900.00 (Un Millón Seiscientos Ochenta y Cuatro Mil Novecientos 

Pesos 00/100 M.N.), autorizado por el Comité de Adquisiciones y Servicios. 

• CONTRATO-AD-46-HISTOCLEN (1).PDF: Contrato para la Actualización 

del Expediente Clínico Electrónico Histoclin en el Instituto Materno Infantil 

del Estado de México, documento firmado entre el Instituto y el prestador de 

servicio Víctor Pérez Vargas, con número de folio 

DAF/SA/DRM/DSM/HGO-HN-CEO/AD-046-2016/022-2016. 

• INVITACIÓN-AD-46-HISTOCLIN(l).PDF: Documento consistente la 

Invitación de Adjudicación Directa, el cual contiene las siguientes 

especificaciones No. De Req, Adjudicación Directa, Giro Adquisitivo y 

Fecha; Anexo Uno, denominado Adjudicación Directa Número IMIEM-AD-

046-2016; Anexo Dos, consistente en los Documentos que deberán presentar 

los oferentes participantes, personas físicas y morales; Anexo Tres 

consistente en el Documento de Inclusión datos Personales; Anexo Cuatro, 

consistente en la Afianzadoras Autorizadas para la Administración de 

Finanzas. 

• DICTAMEN DE PROCEDENIA-AD-46-HISTOCLIN.PDF: Documento 

consisten en la Acta de Sesión Extraordinaria Número 010/2016 del Comité 

de Adquisiciones y Servicios del Instituto Maternó Infantil del Estado de 

México, mediante la cual se aprobó la solicitud ante dicho Comité para la 

Contratación de Servicios Informáticos a cargo del C. Víctor Daniel Pérez 
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Vargas, quien cuenta con una certificación disponible de solicitud de 

adquisiciones; 167, folio 16-486-, 16-509 y 16-476, Partida: 3311, Proyectos: 

020302020101, 020302030106 y 020302030108 de $ 700,000.00, $700,000.00 y $ 

350,000.00 indicadas por la unidades Médico- Administrativas descritas. 

• FALLO-AD-46-HISTOCLEN (1).PDF: Documento consistente en el Acta de 

Fallo de Adjudicación Número IMIEM-AD-046-2016 para la Contratación de 

Servicios Informáticos, a favor del oferente Víctor Daniel Pérez Vargas. 

• E-95 DICIEMBRE (1).PDF: Consisten en la orden de pago vía SPEI a la 

institución bancaria denominada HSBC; • Contra Recibo número 23733, a 

favor de Víctor Daniel Pérez Vargas. 

• ANEXOS 00021.docx: 

a) Relativo al formato de solicitud presentada, oficio número 

217010300/043/2017 de fecha veintitrés (23) de enero de 2017, mediante el 

cual la Jefa de la Unidad y Titular de la Unidad de Transparencia, 

mediante el cual se advierte a la Dirección de Administración y Finanzas 

que el contenido de la información no se encuentre en el supuesto de 

información clasificada; 

b) Oficio número 217010300/043/2017 de la misma fecha de referencia, 

suscrito por el servidor público habilitado quien informa que la 

información no se encuentra bajo el supuesto de clasificada; 
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c) Oficio número 217DI3000/126/17 de fecha nueve (9) de febrero de dos mil 

diecisiete, mediante el cual se solicita prórroga para efecto de localizar la 

información de diversas solicitudes de información entre la cuales se 

encuentra la que se desahoga en el presente asunto; 

d) Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria 2017 del Comité de 

Transparencia CT/IMIEM/SE/03/2017, por medio de la cual se otorga la 

prórroga solicitada; 

e) Formato de respuesta emitido por el SAIMEX; 

f) Formato de recuso de revisión emitido por el SAIMEX; 

g) Oficio número 127DI0300/117/2017 de fecha nueve de marzo de la 

presente anualidad, por medio del cual se solicita la presentación del 

informe justificado a la Jefa de la Unidad de Jurídica; 

h) En el mismo tenor el oficio 217DI10300/117/2017, solicitando la 

presentación del Informe justificado al Director de Administración y 

Finanzas; 

i) Oficio número 217D10100/093/2017, mediante el cual se informa que se 

adjunta a la respuesta un CD en el cual se contiene el Convenio 

Modificatorio al Contrato DAF/SA/DRM/DSM/HGO-HN-CEO/AD-046-

2016/022-2016, en el que se establece la nueva fecha para el debido 

cumplimiento del servicio contratado; y 

j) Oficio número 217d13000/130/2017 de fecha diez de marzo, mediante el 

cual se reitera la información que fue entregada al particular como 

respuesta. 
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• Informe Justificado 00021.docx: oficio número 217 d10300/130/2017 dirigido 

a la presidenta de este Órgano Garante, en el refiere a los antecedes de la 

solicitud, respuesta e interposición del recurso de revisión. 

• CONVENIO MODIFICA TORIO AD-456-2016 22-2016 EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO HISTOLIN (1).pdf: Documento consistente en el Contrato 

Modificatorio al Contrato con número de folio DAF/SA/DRM/DSG/HN

HGO/ AD-046-2016/22-2016. 

7. El Comisionado Ponente decretó los cierre de instrucción mediante acuerdo de 

fecha veintisiete (27) de marzo de dos mil diecisiete, por lo que, ordenó turnar 

el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia. 

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 

conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, 

apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo 

segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y 
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Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 

178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y 

XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días 

hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO 

OBLIGADO entregó respuesta el día veintitrés (23) febrero de dos mil 

diecisiete, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió los 

días veinticuatro (24) de febrero al diecisiete (17) marzo de dos mil diecisiete; 

en consecuencia,presentó su inconformidad el día veintitrés (8) de marzo dos 

mil diecisiete, este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en 

el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios vigente. 

10. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 

último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
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Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el 

presente recurso. 

11. Que el Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible 

afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título 

Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o 

modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega 

de la información respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. De las causales del Sobreseimiento. 

12. En cuanto a la solicitud de información presentada misma que obran en el 

expediente de referencia, es de señalar en términos generales que se requirió 

del Instituto. Materno Infantil del Estado de México, en versión pública, en 

copias escaneadas legibles y claras el procedimiento adquisitivo completo para la 

contratación de servicios informáticos para actualizar el sistema de expediente 

electrónico HISTOCLIN a la versión 3.0 en las unidades medico hospitalarias 

pertenecientes al instituto materno infantil del estado de México, lo siguiente: 

a) Bases de licitación, invitaciones a proveedores personas físicas o morales, actas, 

dictámenes, fallos de adjudicación, contratos, fianzas, facturas y cheques póliza 
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13. De tales requerimientos realizados por la recurrente el SUJETO OBLIGADO 

proporciono como respuesta diversos documentos que se · describen a 

continuación: 

v"CONTRATO 022-2016 EXPEDIENTE CLINI.pdf: documento consistente en el 

Contrato para la Actualización del Expediente Clínico Electrónico Histoclin en 

el Instituto Materno Infantil del Estado de México, documento firmado entre el 

Instituto y el prestador de servido Víctor Pérez Vargas, con número de folio 

D AF /SA/DRM/DSM/HGO-HN-CEO/ AD-046-2016/022-2016, para mayor 

referencia se inserta solo la primera hoja del contrato, en razón del volumen de 

la información que lo integra. · 

Página 14 de 40 



"''""" "« T,~·t; >:<--<'••~,«,~o C. tdcc,-~~'6, PCV~ y 
r,,,c-,<~''"" º"" p.,,~-~· .. "='Es"-<>-~ ~·1~,,, y t.'.•:,·;'<• 

• G0!3!E~NQ PI;\. 
ESTAb'o DE M~XICO 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

00503/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Instituto Materno Infantil del 
Estado de México 

José Guadalupe Luna Hernández 

f;UHt! ovn l111<h-AJA '( ~O(i.Ji.,-'1 MATERNO INr-'A 

enGRANDE ·""''°º"""'' 

CONTRÁí,o PÁR)\LAAÓíUALIZACií'.:iN ,DEl.,Ei<PEDiEl'lTE CL:INICO 
ELECTRCJNICQ HISÍ"óCLIN@ !'!N EJ.JNS,TITUJP, MATERNO ,IN,FANTIL DEL 

ESTADODEMEXICO 
FOLIO'NÚM!cRO DAF/SA/PRM/DSM/HGO•I-IN•CEO/ÁP·048•2Ó16/022'2Ó16. 

<J<:>NTRAl'O QUI, CEL!aBRAN: l'OR UNA PART!c EL INSTITUTO ll'IATERN,O 1,NFANTI!- DEL 
ESTADO ,DE MÉXl<lO, REPRES!aNTADO EN ESTE ACT<:> POR EL QR. JESUS LUIS RUBI 
SALAZAR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR G!;NERAL, Á "QUIEiN EN 1,0 SUCESl\/0,SE 

t~c~Ü~1~!{';Aº::1r{~},to~~J¡A~; ~~i'tLlAi1'&'}~t Wt~~~i1t}~~f'oºtN~Il1~¼A~~ 
A, DE,LA,NTE S,E ,'L, E' DE,S,, IGN, ,,",, RA':,COMO,,, E,,' L' ', "P,,R, 'ESTA, D, 0,R",i PAR, A LA, AC, TUA(,,IZA,010,N 
DEL EXPEDIENTE, CLINICO ELECTRONICO ''H1$TOCLIN©'! EN EL INSTITUTO 

, MATERNO 1,NFANTIL DEL E'.$"(AD(;) DEM~XIC9,,ALTENOR QE LOS $,IGUIENTES:, 

ANTI! C,E; P,lc NTI, ~ 

1.- ,Que niedlante,~olípi(ud M adc!UJ~lclóh ,ife bienes y setvlclps número 167/2Q1 (l, 
,rc3ci.f?id.a e0, .e1 Dep,ma_mfln.~.o de. Recu~sos Mát~riale$-,en· fe<;:ha .·,V.~Jnti(tu~vtf'de·-.~eptle,:Yl!).r_e 
del ,al\o del ,clós ,mil dlecfséls,,, e,laborada, porta Dirección, de s.,rv1c1os Médicos, •modlantel~ 
é;ual soflclté>,, la cowa1áchln d,el sewlclos h)form~Utos pa¡aacluallzar el Sistema de 
Expediente 'Electrónico Hlstoofin aJa verslón;~.o en 1,as,,Unldades M~dlco,,Ho~pOalarlas cte 
al(,• especlalldad, del ,lnstÍJuto , M~t~rrto, '(tifántil • cfol E$lµdo .~e Mé~lcé> (1-jospH~I ,d_e 
Glnecolog(a y ,01:>stelriéia,, Hospital para el Níno y Centro da Especlaliclades Odontol<)glcas). 

:2".- _Qué_ jJ;;1raJá_.--'Cqnh'.ttJác.f_ó_h/de.l, s<;3rvié_lo, se .era.bqr_Q .. el ¡..eta de Pr~~~nt~Óióo, 
Apertura, EvÍ!l~aclón <!6; J?/bpµ/islas y Plctan,en,, <le la cifal se , <1mlUó el Fallo de I• 
Ad)udjcaclón (IMIEM·AP-046.20113) para ,la actúallzación d<>I expediente, cllnlco electfónlcq 
HISTOCLll"<j>, (je fecha, pn9e lle/octul:>re 9el dos. mil dlacisélS, en,,' la cual , se asigna a la 
~-ºf~()n_a·· ffsic~ -q_et'),0_r.ni_1\a.da _ Vfctor o_an1e.l_ P~r~.z- VEtrg~~~· el; .contrato _par~ . !;31 · .. servlóio ante 
rMerido, conform~:'al,í>roceinn1li:i11to, qui:iá$!ableée ,i,á ~ey de contratac,ión P(,bil_c,:¡ del 
Es lado de México y Múnlclpios y su Reglatne11to. 

¡¡.- Qu~ a tralié$ de la, AdJucUcaql(>n Directa número IMIE;M0AD·046-2016 poi 
precio; c:álld,¡cj, ,oportuilidad, llnanclanit~nto, élen1M condlolon<>s pert,111entes para el 
'!lMIEll'I" se <1<l/\ldlcó a la persona flslca ,<te,nomlna,da Vlc;tOf panlel Péfoz Vargos, et contrato 
para la. pres tacón dél servicio· descrito en el·párrafo q.ue antecéde, 

DECLARAC.IONES 

,1,- DE,L ''lll'IIEM" 

1,. LQ_ll,e, es un ,Organlsnio Público Descen¡fállzado ,,de la Admh1istraclón, Pública 
__ e.olí' .pe.rs_onalJó.~d _.JuricJlc~ ,y. p{)t.rfrn,c;ioio · p,ropi.O~¡ .' conf9rme a lo_. dispuestq p9r. los 

Artlculos 2.14 y ?,.1.9 del Códl99 ,Administrativo ,~el, Estad<> eje Mé~ico, la administraoiór y 
: ·: · · ·: ·u e ·ctMtttifa él rnctstC so ·nNtarén a :cabo de ccdmrnfded 

vCONTRATO-AD-46-HISTOCLEN.PDF: Copia simple (mismo documento 

antes referido) del Contrato para la Actualización del Expediente Clínico 

Electrónico Histoclin en el Instituto Materno Infantil del Estado de México, 
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documento firmado entre el Instituto y el prestador de servicio Víctor Pérez 

Vargas, con número de folio DAF/SA/DRM/DSM/HGO-HN-CEO/AD-046-

2016/022-2016. 

v'DICTAMEN DE PROCEDENIA-AD-46-HISTOCLEN.PDF: la Acta de Sesión 

Extraordinaria Número 010/2016 del Comité de Adquisiciones y Servicios del 

Instituto Materno Infantil del Estado de México, mediante la cual se aprobó la 

solicitud ante dicho Comité para la Contratación de Servicios Informáticos a 

cargo del C. Víctor Daniel Pérez Vargas, quien cuenta con una certificación 

disponible de solicitud de adquisiciones; 167, folio 16-486-, 16-509 y 16-476, 

Partida: 3311, Proyectos: 020302020101, 020302030106 y 020302030108 de $ 

700,000.00, $700,000.00 y $ 350,000.00 indicadas por la unidades Médico

Administrativas descritas y el Dictamen Técnico 0456/2016 de fecha 30 de 

agosto de 2016, para mayor referencia se inserta solo la primera hoja de los 

documentos, en razón del volumen de la información que lo integra. 
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DE SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO 010/2016 
DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL 

INSTITUTO MATERNO INFANTIL DEL ESTADO DE MÉXICO 

En la Ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, siendo las 11:00 horás del tres 
de octubre del olio dos mil dieciséis, en el Salón de Usos Múltiple~ dél lnsliluto 
Materno lntanlil del Estado de México, con domicilio en Paseo Colón s/n Esquina 
Gral. Felipe Ángeles, Colonia Villo Hogar, tos ce. Merlín Ruiz Sánchez, Director de 
Administración y Finanzas y Presidente del Comité de Adquisiciones y Servicios: 
L.R.C. Javier Neme Lev,el, Jefe del Departamento de Recursos Maleriales y 
Secretarlo Ejecutivo; Lic. José Luis Trv/lllo Valdés, Representante del Área 
Financiera y Vocal suplente del Comité; P. Lic. Antonio Esquive! Contreros, 
representante del Área Jurídica y Vocal Suplente del Comilé: Dr. César Augusto 
Cordero Galera. Director de Servicios Médicos y Vocal del Comité; LA. Salvador 
Garcfo Rivera, Contralor Interno y vocol del Comité; L.1.A. Femando Valdés 
Hernández, Responsable del Área de lntormálica del Hospital para el Nil'io e 
Invitado; L.I.A. Jazmín Cortés Flores, Responsable del Área de lnformólica del 
Hospital de Glnecologla y Obstetricia e Invitado; Dr. Francisco Galindo Rocha, 
Director del Hospital para el Niño e Invitado; Dr. Rigoberto García Rivera, 
Secretorio Técnico del Subcomité de Expediente Cllnlco e invitado: C.P. Julio 
Ángel Moctezuma Méndez, Subdirector Administrativo del Cenlro de~~ 
Especialidades Odontológ. teas e Invitado; lng. Joel Flores Hernóndez Adsóíto al \. 
Departamenlo de lnform6tica e invitado; M.C. Margarita Carbailldo Satba, ' 
Directora del Centro de Especialidades Odontológicas e invitada; Dra. Cloudia 
Casllllo Lechuga, D!reclora del Hospital de Ginecología y Obslelrlcla e invitada; 
en su carácter de íntegrantEis del Comité de Adquisiciones y Servicios del lnsliluto 
Materno Infantil del Estado de México; con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 22 y 23 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios y 44, 45 fracciones 11 y VII y 48 de su Reglornento, y demós relativos y 
aplicables; reunidos con la finalidad de llevar a cabo Dlctomen de Procedencia 
en lo Sesión Extraordlnorlo número 010/2016 del Comité de Adqulsiclom~ y C, 
Servicios, conforme al siguiente; .' · .t-. \ _? 
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d iíGRANDI: 

"2016. Afio dol Contenarlo do la rnstalación del Congreso Constitvyonto" 

MÉDICO CIRUJANO 
JESÚS LUIS RUBÍ SALAZAR 
DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO MAiERNO INFANTIL DEL ESTADO DE MÉXICO 

DICTAMEN TÉCNICO No. 0456/2016 
Hoja 1 de 3 

Toluca de Lerdo, México 
30 de agosto del 2016 

En atención a la solicitud con número de follo 0476/2016 asignada por ol Sistema de Oictaminaclón 
del Estado ele México, al oficio 217030200/1472/2016 y con fuMamento en el Artículo 34, 
fraccionas t, XV y XXII del Reglan1ento Interior de la secretaría de Finanzas. la Dirección General del 
Sistema Estatal de Informática, dio curso a su solicitud l¡afo las siguientes: 

t.' CONSIDERACIONES • · ,· 

El Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado da México para el ajerciclo fiscal 2016, en el 
arttculo 43 fracción 111, asf como la POBALIN· 059 referida el Acuerdo por el que so establecen 
los Políticas, Bases y Lineamientos, et) materia de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos 
y servicios de las Dependencias, Or9anismos Auxiliares y Tribunales Administrativos del Poder 
Ejécutivo Estatal, establecen quo las dependencias dG la Admlnrstraclón Pública deben 
gestionar el dictamen técnico corréspondlente para la adquisición de Equipo parn 
telecomunlGaciones asf como é_qu_lpo dé Córriputo, software y servicios relacionados con éstOSi 

El Instituto Ma.,terno Infantil del Estado de Móxlco, presonta In justificación sufJcionte Pill'il líévar 
a cabo la contratación. de Sorvlflos informáticos pora actualiwr el Sistema de Expediento 
Clfnlco Electrónico con fa finalidad de mejorar la calidad en el servicio para el paciente y 
Usuarios finales, a trávéS del cumplimiento do la nonnotiVldad vlgonte referénte en atención a la 
salud, asr como ta réguladón de procedimientos, qué propicie reducción de tiempos y procesos, 
<::on base en lo déscríto en el Anexo que consta de 12 hojas y forma parte integral de éste 
DicttJmcn Técnicó; 

El Instituto Materno Infantil del Estado de México, de conformidad con el artfculo 37 dol 
Reglamento sobre el uso de Tecnologfas de Información de la Administración Pública del 
Estado de México, en su Programa de Trabajo, contempla el proyacto "Continuidad on la 
operación de Unidades Médicas y Administrativas de la Secretarla de Salud"; 

• La estru<::tura J)rogramática del Gobierno del Estado de México so estableció con el fin de 
garantizar que· ll;l inversión se realice con ordcin y dirnccfón al gasto público, así como para 
conocer el rendimhmto de la utilización de tos fondos públicos: y que el proyecto, motivo de 
este dictamen técnico, contribuye con el Programa ''PRESUPUESTO 2016" de ésto estructura 
programática: 

~½\i,~9-n base en las i:onsideraciones antes referidas y en apego al artículo 47 del Reglamento sobre él 
\'i'.!,(J~:01de Tocnolog/as de Información de la Administración Pública del Estado de México, la Dirección 
'·'·1;'::·GiÍri~ral def Sistema Estatal de informática, ha rosuefto favorable y viable el desarrollo del proyecto 

':Sólidtado y por tanto procedonte la contratación de servicios de conformidad con los términos 
l!!'W'IMf'dllf •scriben en la siguiente especificación técnica, partida, requorimientos y .normatividad 
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v"'PAGO-AD-46-HISTOCLEN.PDF: orden de pago vía SPEI a la institución 

bancaria denominada HSBC; Contra Recibo número 23733, a favor de Víctor 

Daniel Pérez Vargas, el documento es ilegible no se aprecia en su totalidad el 

contenido del mismo, para mayor referencia se inserta solo la primera hoja de 

los documento, en razón del volumen de la información que lo integra: 

'[·,•:- _,-,:-.-,-, ·,. 

v CONTRATO MODIFICATORIO-AD-46-HISTOCLEN.PDF: Copia simple del 

Contrato Modificatorio al Contrato con número de folio 

DAF/SA/DRM/DSG/HN-HGO/AD-046-2016/22-2016, para mayor referencia se 
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inserta solo la primera hoja de los documento, en razón del volumen de la 

información que lo integra: ,. 
G1 , 

GOBIERNO DEL 
liSTAOO DE MEXICO GRANDE 

MATERNO INFANTIi 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CO~TRATO 

FOLIO NÚMERO DAF/SNORM/DSG/HN·HGO·CEO/AD·046·.2016/22-2016 
.. · 

CONVENIO MODIFICATORIO QUE CELEaRAN: POR UNA PARTE EL INSTITUTO 
MATERNO INFANTIL DEI. ESTADO DE MÉXICO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO 
POR EL c. MARTIN RUIZ SANCHEZ EN ·su CARÁCTER DE DIRECTOR DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS Y APODE.RADO GENERAL, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DESIGNARÁ COMO EL "IMIEM" Y POR LA OTRA LA PERSONA 
FISICA DENOMINADA VICTOR DANIEL PEREZ VARGAS, EN SU CARÁCTER DE 
PROPIETARIO A QUIEN EN ADELANTE SE LE 'DENOMINARÁ EL "PRESTADOR", 
PARA LA ACTUALIZACION DEL EXPEDIENTE CLINICO ELECTRONICO 
HISTOCLINEN EL IMIEM, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

·. 

ANTECEDENTES 

1.- En fecha dleclslete de octubre del año dos mil dieciséis fue elaborado el contrato 
para para la aclL1alizoéi6n del oxpediante cllnlco electrónico Hlstoclin en el IMIEM, número 
DAF/SA/DRM/DSG/HN-HGO-CEO/AD-046-2016/22-2016, origen de la presente 
modificación, entre eflnstituto Materno lnfanlll del Estado de México y la persona flsica 
denomim_1da VIQT()R DANIEL PEREZ VARGAS, en su carácter de propietario; 

11.- Que ~I Importe .total que se estableció en la clausllla novena del contrato 
DAF/SA/DRM/DSG/HN-HGO•CEO/AD•046-2016/22-2016, fue por la cantidad de 
$1 '684,900.00.00 (ún millón seiscientos ochenta y cuatro mil novecientos pesos 00/100 
M. N.), l. V, A., Incluido, por el periodo comprendido a partir do la Ormo del contr;.ito al 
treinta y uno de diciembre del dos mil dieciséls. 

Encontrándose en tiempo y forma !a presente modificación, por medio del cual se 
prorrogan las obligaciones y derechos derivados del contrato de origen. 0 

111.- Que mediante oficio número 217D13000/1178/2016, de fecha veintitrés de 
diciembre del ano dos mil dieciséis, signado por el C. Martín Rulz Sánchez, Director de 
Administración y Finanzas del 11IMIEM..,, instruye a la Unidad Juridic;;a y Consultiva realizar 
el convenlo modificatorio al contrato numero DAF/SA/ORM/DSG/HN·HGO-CEOIA0-046-
2016/22·2016. solo con lo oue resbecta a la viqencla,...runollando está al _ao de.Jynio del 
2017 o hasta la conclusión del O_QjfilQ. c;fel mismo sin afectar el monto aslañadO, en el 
Hospital para el Nlf\o, hospital de Ginecología y Obstetricia y Centro de especialidades 

.. 

d gicas, dep~ndientes ?el 11IMIEM'\_ lo anterior derivado de la sollcitud hecha por · \. 
or de Servicios Médicos y los Oirectores de las Unidades Médicas, mediante 
nero 21701200/47312016, . _ . '.t 
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./JNVITACIÓN-AD-46-HOSTOCLEN.PDF: Copia simple de la Invitación de 

Adjudicación Directa, el cual contiene las siguientes especificaciones No. De Req, 

Adjudicación Directa, Giro Adquisitivo y Fecha, así como Anexo Uno, 

denominado Adjudicación Directa Número IMIEM-AD-046-2016; Anexo Dos, 

consistente en los Documentos que deberán presentar los oferentes 

participantes, personas físicas y morales; Anexo Tres consistente en el 

Documento de Inclusión datos Personales; Anexo Cuatro, consistente en la 

Afianzadoras Autorizadas para la Administración de Finanzas, para mayor 

referencia se inserta solo la primera hoja de los documentos, en razón del 

volumen de la información que lo integra: 
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_:i<)• , .. ~~;ur-0 

··oRANOé ..,,.,:0 "~:;;:_::, ... 

INVITACIÓN DE ADJUD~CIOOÓÍRECTÁ:=-·----=--==--·· -¡ 
No. DE;;R~·=>cA~D,,J,,uolcAcioN tfiRECTA 
--167 W IMIEM-AD-048•2018 

ll"Sf:& 

6i. r:~~,.=~ fU:N<CA.ECONOWC,I. ;I.L ltlSfl1lfl0 l.lA 1aulO ['(f>.)11 N. OfL EST.0.00 llE v.b;,co. EN A1f~ 1-,1.. cov,1t C-E ~S.'C!Oli-ES Y Sf'IV,C>ml Wctel,!'ÓOO fL ~--0.lt:~Q 

1.APRON)ESTA OE8ERÁ DE IIIO!CA.A. AAEC\OIAUA!l;iO l<Efl) C()'; IVAl'ICI.V;OO Y TOTA 90fl PAIIHO,•-.. NllGOUOELIYl'OAIE 10TAL PI'. l.,\ AAOO"I.E$1A.. CON N' ..... E~OY LtáTAA (l.0$ 
PAf00$ t>E~ f::Q'/1.~E 01 ~'O.'iEfl.>. w..c=l E lt<(;I.OJUl V!-KMo'ENl e 005 O,:CIY .... l.E.SJ ,w. !>l'S\10 lE~ E>I SU OfOI.TA O\IE LO$ PRE<:~ LINTAA.0$ OFUtTJ.CQS VJ. tt.'CI ,.,,, .. 
El IV.A OCASOea,mv,l'l>Ooo.:EL05~$$ó!-.IU<fmOStll;IVA 

~~~f'.ál~t~~~tll'f:l~Jco~~~,.\'i~~.ftr3~h~,m~~~~oli~~I~.r~M~~~ 
110:rwo Pf'i ~t$,¡ • 

).. l.,\ f'II.OPU1'$TJ. 0E8.vt.l. PJllE$DlfJ.IO.St l!I H().Jl,S l,lf\l&f\ETAO,l.ll D~ LA l!MPitlSJ... F11U.lACU. f'()A ll. REPl'.Esa<l>-HTE 1.EQN.. fOl.1,-\M CAD>, UW> 0E" !.AS HO~ ~~OQI.AO-', O $V./.taTA 

~..i:.~~~~~..,.""Wo~ ~c.o.~t:=:~AR~~'°r.S!!~ffoV~uJ~~~~AA [)ti ÁC\l~OOIJ. OMEN DE LA JIMT 'I, A$I WJO l~(",,.,.,11. tos 
P/UlUH'l'Alt llú P/l0~1JUTA A S,()1)./tE. CEl'tMO<l. DE8CM Vitt<ll OJll()!OQ N. IS$Tm,T0 1,1A1E~ll0 ~'lfNíl!l IKL fSl,'.(10 OE '-'D-ICO. C0!-1 LA Fl'.CUA l),E" PREWIT,<rbl Ol1 IA OF"E.RJi..._ 
Nl,.IJEAO OE Atl~CóN OUE C0RlffSP0~W. y Ftll.YADO ron EL l>l'lOPiE'fAA>O o f_L R~PRf$ElfTJJ,IIE L((l.'L oc LA f. .... ,,,mµ 

v'DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN-AD-46-HISTOCLEN.PDF: Dictamen de la 

adjudicación de la Contratación de Servicios Informáticos a favor del Licitante 

Víctor Daniel Pérez Vargas por un importe de $1'684,900.00 (Un Millón 

Seiscientos Ochenta y Cuatro Mil Novecientos Pesos 00/100 M.N.), autorizado por 

el Comité de Adquisiciones y Servicios, así como la solicitud de adquisición de 

Página 22 de 40 



1,~s,.t,<!, Tw.,;,,,_-c:>,J..cceY.>a <>H=«i,.,p;~.,.,. y 
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Recurso de revisión: 
Recurrente: 

Sujeto.obligado: 

Comisionado ponente: 

00503/INFOEM/IP/RR/2017 

 
Instituto Materno Infantil del 

Estado de México 
José Guadalupe Luna Hernández 

bienes y servicios número 167/2016, para mayor referencia se inserta solo· la 

primera hoja de los documentos, en razón del volumen de la información que lo 

integra: 

'.)81ERN0DEL 
OOOEMéXICO 

ºº""º"GRANDE 

COMITÉ DE ADQUISICIONES V SERVICIOS 

MAT.ZRNO INFA 
c'.ST1'D0 Ot!'. MEÁK 

DICTAMEN DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA No. IMIEM•AD~046~2016 PARA 
LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS INFORMÁTICOS 

EXPEDIENTE NUM, AD-ú,16-201 b 
DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN NUM. 050-2016 

Vistos para dictomlnor la adjudtcoción con los documentos del presente proceso 
adquisttlvo, Instaurado con motivo del requerimlento formulado por el personal de1 
Hospitol poro el Niño. Hosplk1\ de Glneé:olog(a y Obstetricla y Centro de 
Especlalldades Odonto16gicas que cuento con los siguientes: 

ANTECEO.ENTES 

l. Mediante solicitud de odqulsiclón de blénes y servicios númAro 167/2016, 
presentado por personol de dichos unldodes Medlco-Admlnlstrollvos. solicitan la 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS INFORMÁTICOS. contando con ,vn prasupuesto 
d!Sponlble- poro el proceso de Adjudlc_aclón Directa núrnero AD-046-2016, paro el 
ejercicio fiscal 201 6, de: 

2. Asf rnrsmo. mediante Sesión Extraordinario 010/2016 ACUERDO NÚMERO IMIEM-CAS
SE-010-3.1-2016,.los Integrantes do\ Comfté de Adquisiciones y Servicios determinan ( 
que derivado de lós antecedentes docu,rientoles Integrados en el expediente de \ 
este osunt.o, asf como lo información maniíeslodo en el pleno y lodo vez que se 
cumple con todos Tos requlsHos establecidos en lo Ley poro la CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS INFO_RMÁTICOS, el Comfté dictamina procedente- la adjudicación dírecte 
sollcltado, con et proveedor "VÍCTOR DANIEL PÉREZ VARGAS''; por lo cual s 
instourar6 el proceso odqulsltívo respectivo. 

_3. Con fundarnanto en los Artfcu1os 82, 83, 84, 85 y 86 del Reglan"'lenlo de la Ley dé 
Contratación Pública del Es1ado de México y Municipio:., el dto once de octubre del 

- en curso, el servidor público designado a través ·de onda No. 
3000/738/20\6 de lo Dlrecclón de Adrntn!sfraclón y Finanzas del Instituto 
no Infantil del Estado de México, se reunió para llevar o cabo et "Acto de 

Ión y Ap.etlJJro Propuetla.s..:..'.._d.e la Adjudicación Directa Nd--ffi~M1·-M.(1{0-9~6~Al 
l:I; DL AO,Ull!C-A<;IC!NNo.. !1•11EM•"O-c.6-iuofi -

º'"'º".Si"RVl(:IOJ;JNfOR ....... .,,cos' ..... . ~-. 

v'FALLO-AD-46-HISTOCLEN.PDF: Acta de Fallo de Adjudicación Número 

IMIEM-AD-046-2016 para la Contratación de Servicios Informáticos, a favór del 

oferente Víctor Daniel Pérez Vargas, para mayor referencia se inserta solo la 
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primera hoja de los documentos, en razón del volumen de la información que lo 

integra: 

• GOBIERNO DEL 
l'AOO DE MÉXICO 

G 
01'.t••• OV( lRl<"-"JA Y~Q(aRI< 

enGRANDE 

GoBrnRNO DEL ESTADO DE MÉXICO 
INSTITUTO MATERNO INFANTIL DEL ESTADO DE Mi!XICO 

COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SE.RVICIOS 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

MATERNO INF'. 
E:S-TAOO OE Mi) 

ACTA DE FALLO DE ADJUDICACIÓN N0MERO IMIEM- AD-046-2016 PARA LA 
CONTRATACION DE SERVICIOS INFORMATICOS 

En lo Ciudad de Toluco de Lerdo, Estado de México, slendo los coloreo horas cuarenta y 
cinco minutos del dia once de octubre, dai ano do11 mll (Uocbéh:, en tos ollclnas del Salón 
de Usos Múlllples del lnslltuto Malerno lnfonll1 del Estado d~ México, ubicado en la Coue 
de Poseo Colón s/n Esqulno Gral. felípe Angeles, Colonia VUIO Hogar, de esto lnsllluto; 
tomando en cuenta qvo so ho svbstoncio:do el proC8dlmlento de la Adjudicación Dírecto 
r1úmero AD-0-46·2016 para la CONTRATAClON DE SERVICIOS INFORMATICOS y qoe el 
Comtfé de Adquldclones y ServlctOs. ha emHldo el DICTAMEN DE AOJUDICACION NUM. 
050·2016 en términos de la Ley y normotlvfdad opllcable, cumpliéndose bajo sv mós 
eshicfo apego y sin que se haya monUestado comentarlo. sugcrencla o Impedimento 
olguno por ninguno de los po:rtlclpontés; por tales moUvocJones y con fundamento en los 
orflculos 27 fracción 11, 36 fracción VI y' 43 de la Ley de Contra loción Publica del Estado de 
México y Mvnlclplos así comci los ortrculos 89, 91, y 93 de su Reg\omenlo; se emite ol 
presente follo en los términos $1guJentes: 

l. Lecluro del cont~í-i¡do del Acto del Follo de Ad)udfcaclón, 

2. Firmo del Acta. 

En desahogo del primer. punlo, se da leclura del contenldo do ro presento acta, de 
conformidad o lo establecido en la normotivldod aplicable poro tal ofecto. poro lo cuot 
ei lnslilulo, Materno lnfonlll del Estado de México, haco del conoclmlento o todos. tos 
lntéresodos quo en el procedimiento de Adjudrcaclón Olrecla número AD-046-20l6 PARA 
LA CONTRATACION DE SERVICIOS INFO~MATICOS .se reolb:a el follo de adjudicación con 
esllicto apego en los apartados y resolvllvos del Dictamen de Adjvdlcaclón emitido por 
e-1 Comité de Adquisiciones y Sefvlclos. en el cual do manero sustancial .se consigna lo 
siguiente: · 

CONS,DERANDO 

PRIMERO.~ Uno vez qve se ,=,rocedló con k1 operlora de lo propuesto técnico· económica 
asentado, verificando el contenido del sobre enfregado y el Comité de Adquisiciones y (\ 
vlclos procedió con el anóllsls y evolvoclón correspondiente a las onee horas del once \ 
oetubn, del año dos mn dlecl1éb. se pronunció el nombre o rozón social del licitante 

e cumplió con la Información, documentación cvo11tallva y demós requlsltos sollcllodos 
kis Bases. ' 

DO.- B oferente participante "VÍC(OR DANIEL PÉREZ VARGAS", cotiza tres porlldas ~,:~¡\. · 
lo CONTRATACION DE SERVICIOS INFORMATICOS, con vn monto foto! de/V 
'fJi~.~~Jgrs~~$i~~fi~:gi~i~¿\OIMI™• "'º·º"'·20U SECRETARlA DE SA 

INSTITUTO Mt;.,·&:nNO INr-ANTIL nF.L r;s-rAnn r,,:, Mi=l 

v'Lista de Asistencia 4ta SE CT017.pdf: Documento consistente en la lista de 

asistencia a la cuarta sesión extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

16 de febrero de 2017, para mayor referencia se inserta solo la primera hoja de los 

documentos, en razón del volumen de la información que lo integra: 

i1·srA·t;-E As_1_$',:-~·N.cú\ 

~ 
;y¡\Q~(SiBE-

cUAf\TASESIPN EXTRAQJ<i;>INAllA"'' .~011 
, .. __ _COMITÉ· Ql:- :TijAN~P,AREN'CI ,_. > 

INSTiTlJro MAl'_i!RNO.lNFI.\NTIL·QEt..1::5:T~[).Q.Q_E M,É>;i~Q 

l.'fo.--Alberto santamaría Ra.rntroz-. 

'c>i·, C.~s.,r _Au9~ito bo_rd~fo 
:~.\'lt~ra: 

Dr~.V(ctor;M-~nuet GÚtlérre:z 
a?moz 

·'or. Francisco Gaundo Rocha 

16 de-·tehrero d<J·2_C)l°7, 

· J~r~ "iJe.fa Únl¡j~d-Jlltt(;U6a y 
Cóli$últlvh .8 .l(IVJtiida 

· · ·Perfmm(mt8: · 

Olrador del° H9sp"i_t°al_pf!r.a_.el 
Niño. o lr\\ift~·(:jQ ·_Pé'rn1a_n·~nté 

o'trec:t:Qra rj\;lf·,C~mtfo.'~e 
tÉ-!;PÓClalldaFJM .O_d_pntol_óQI.CtiS o 

lnvltadá'-Pi.irmanento · 

1 
·e'2ll. 

·1,1.0.u",,: .. ..;·1,;r.o,tml. 
¡..,,,..,,,¡,,,-a, 

./ Cuarta Sesión Extraordinaria 2017017.pdf: Documento consistente en el acta de 

la Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia 

Página 25 de 40 



Recurso de revisión: 
Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

00503/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Instituto Materno Infantil del 
Estado de México 

José Guadalupe Luna Hernández 

CT/IMIEM/SE/04/2017, mediante la cual se aprueba la clasificación de la 

información, para mayor referencia se inserta solo la primera hoja de los 

documentos, en razón del volumen de la información que lo integra: 

"2ot7. Al,o del C.orit+n.tl·o (fo lllt é:_¿i,:¡tJ_tu·cJol}o:, t-t_.-)(1Ct!l'1_á v.Mextc:¡1,ums_, -~• 1.?~?" 

.,.,..TnuTet "''fllAHO tKFA.tffl_LD~&. a._rt\Do oé ~h¡eo 
'"iC'rAblil LAC~_A#f A •"•'óf,! lixTIIAóRDIN:ARIA aob í>&L 

-· ~ ... i7~ii~W.i::j:W"· 
'·En la.dud~d de.Í"()IVca;·1ú,_tiiifQ .d,/M~·;ic_k_o;-S1_ii:qdó l~idf!J;'i h:()r~:nfi!_i.d{i(~!~l,Sél_S.' dé_ t~~_hir<t,d.el_ 
a_ño #e>.~ m_O _(l1oc1S1et81 r.eú_Í)1_dos. túi 1a _Sat_.;1·t1.~.J~i1J~(q(! 1_~_p1te~c.1on <¿~n._er-Ot d9l lt)st!foto._Mot~r'nc:i 
1nr~:iit¡1_ .d_ó_l git~d~---~e .. ~ó?l'.fco1 :S1t~ eh 1a.· _·Av:o_i1Ic;lrii~~j~o-:'co1q_n_:, shv .. esqutha · ~on·~ral_)':ó\ip_a 
AnQale,Si'J'.:QIQflla· Villa Hc,9at, Tolu.ca1:~~tado'·<!e ·M~xic:~; }_Er reun¡erón pa~~. caJe~_rar _la.-.. ClJár.ta 
::>esfQn ·1Exfra<_>r~fn~·r,1a-.·;:;>,_01_1; ·· d_el (:orn!té ·· dé Tf{liíspafench, ~el. _.1n.s\ll1,1,t9·. Mator~o.,. .lnfantl! ·. qel 
E-st{ldo :de· MéXlcó; ·Y:·dé confonn1~.~ci 9_1\ lo.~:tlSPüe_~(<t .. 9.Í1_ .el a_rJí~~IQ·-~_5· Y, 4? · .. u,t.l~·_.L~Y.-', do.
Transparoncit1 't: A(;_c'QS_(:) a la .lnfQrm.ac!6n. P,f.!blli;:oll. -~!¡ti Est __ ~~.q· ~ó N6xle_<>,!:,,~9f)t~.nd.~ . .-~O:O _l_o 
J)fes_Q_~c.1,1;1,Jio:JC?s: ~c •. '-_,Qr; _Jp_sl'.it ·~0.1~; ~_µbJ :~~!ftX°{lf, PV.'/1.~tbt·.~:en~.r~t.dlal) tn.jt_lt1,Jto·.e 1riv1tad.o 
P~,n:i~n_.e_¡;i_t~:d.é_ó.~t(3 .C~>.fnJt~; L.A, M~,nl.C~}3_1,l1>é.l.",~.h._1t:;o_J~lUcmo; J.~.fci. do_ la µntd,ad de Pla11_oac[ó __ n 
y .. µ_~:sorról!O., .tos_tl.t!Jr:;!On_ol._ y ·Pro,ld_enta· ._.4e_ ésto_ Col)'\lté·'Llc, Alb_(,nlo. ~antam.ari~ n.(imfr';3t, 
Contr~tQ.r if'\t~'rfió: '.}:>,L.o; Martln_· RtJIZ°·$á~_c_ho1:,_::'.Dlr~cto.r do_:A~M'.Ji:il~-~(<lci_C!n .. y_ fJn_on·z~S _Y 
Ro~pOnsáble ~91 ·Aroa ~oord'f11~do_r<1·~<,.-A.rf!,1'(~:,:s.:,P.í\ Có.sar.A,t1Q.~~~9:.<:;qr~~~~. ~-~tet¡,.;.pl_(Q9.tpr 
d\l s_erVlc_tos tl'éd_lco$.:~ ln\llta_do.:_P~rmatfénte; .U(, yrc.~or Máfl.1,J~I Qvtt~rr~t GQrp.~,i¡ :P,ihú;tQJ ~e_ 
EnSfiMnza -~· .lnyl)'Stf{ÍÓ<i!On\-~ '1~•t1t~~-o· P-~dn~ri\l~t8;· M.tfa.,".~'\r~t~1_1 · t16.r).dr\if)~{) ·O$Qt!_~1_ Jof1;1_ de la 
tJfil.d~·d, ,_J_(,irl(Jl~a •/· .. CofiSültl~S./ _Q._lnV1.fo,'da: ,po(m~h.~nte; <;::i .P:air(tl~ .M~r_tf_nez Orta ._ flof~~. ~ 
Su._t;,d. lr··.(l_¡:;tpr.•.-.d_e.·. A ... -~ .. n'l·.··'.-nl~._t ... ~~.~ . .ÍQ~'.e.:: lriV_l.t~'{Ja'.:Peri,l~!l.•". ~(!: ... or_, F.-'ª.' ri.cls.c .. º .. G .. 11110 .. d·.º·:·R~,ha, b.'·'.r~c~.º .. ' ... · ·.; 
dé} Ho'spitál· P.?"rtr.OJ: NJl'\O é !~vita.de? P1ir!'.11a_n8n~9:;·_0rij,· Cl~u.~/a .C~stlllo lQct)ug<;l,:Dlr9cto(a:~el,.~· ._ ·. 

Ho. '. Pita! d. •.-pr1··.1oi;.·o.J99 .. 'ª .. y .. Ob. s.( ... ~.'.f.lcl~ ;e· .1.nvl.ta.Q~>: 1:1-~f,IW.~---~-~r,·l .. e.: _J;P . ., • M~r._g(l,fl,.~o _C. __ orb_allldo,. l_Jarb:_a, ·: ·. Dlroctora del c~ntro !1<1, E-$J)e<;lalfdades O.dontOl<,steo._S é 1nvltilda P!t¼t'món/iin_t.Q_., \ · 

L•t•;;.s't~:;;~.·¡.::.J;~~.z;;.;::,:.'.l:.:.:"d.l:.n:.·.º.~ó.º.:.d~~.d.é.'l.4tú.,:.. . .. . . .. . . ~.·_- : __ · 
3. t:o,ct\.1(a y apróbm;lón dctl or(fen del df~. ~ 
4; Pt~s_eri_t~dón; y,_en ·s~n;~St? oP.r9~?ir;l<m de clitsltl~~i:tó:O·-~-~ 1~.f9_rm~c1~r1.,.có·~. run~(ltllé_htó 

en ~l)~tll_cu.lc,.143, frilcctón 1 .do la Ley ~eTr.pn$p.ar.o_n~ta_ y ACl;ta1so:tt 1.a 1.nfo(mación Pvbflcü 
dol. Esta~o: d_e Mó~i_co .. y_ Munf<;:IPlc>.s:,' solicitada'· 'por:(IJ ()!rector de· Admlnlst_facfón y 
Flnoó.zas,JésP~ct~_a·_1a dasirica_<;1óri d<i la lñfO{n'mclón como_c;oñfldenc!3l, con la .. nnatrda~ 
de eri,it1r.1a. vorS!óh_ públlcá. do los_.q_i:x:un.,.entos.1_con_ )os .. ~u9:l~s .. s9 .d,arí_a ~e_SP.u<1.sta. ~:.,~.$ 
SólJdtud9$ .:de_ .Inf<ifm!iClón J1;fo1:1\1t19:ai;fa$,-. i;::011 .l~Ys: sl!J1..J1~r'l\~~. m,,lll);ár<:>.s. _d~ /f~ll9_: 
/)0004/IMlgM/IP/2(U7, . i)oóóS/IMfgM/IP/2017, QOQ07/1MfgM/IP ~017, 
oooo~/1"11.E~V,r/2017, 000Ó9/IM11iM/IP/2i;>l7; ()OOIO/IMlsM/IP/2017, 
Q0011/lf'lleM/IP/201f,. OOQlMMIEM/l~/20.17,. ..00014/IMmM/IP/2017, ) 
0001S/IMIEM/IP/2Ól7/ OOO?O/IMIÉM/IP/2017, OOÓ21/ÍMIEM/IP/2017, 
~untos .Q_eo~ratos. 

(\ 

14. Estando dentro del término legal correspondiente, la particular interpuso el 

recurso de revisión en cual señaló como acto impugnado la información del pago 

al proveedor no es legible el cheque póliza a su nombre o la transferencia bancaria no es 
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legible y clara, tampoco la factura o recibo del proveedor, además del contrato se 

desprende que el proveedor ya recibió más pagos por su trabajo, y el instituto como es 

costumbre lo está ocultando; y como motivos o razones de inconformidad que las 

autoridades del Instituto les gusta esconder, mentir y ser opacos y nada transparentes, 

queremos que el pleno del INFO EM actué y obligue al sujeto obligado a cumplir en 

tiempo y forma con lo solicitado. gracias. es mas según el contrato a la fecha de hoy 

09 de marzo de 2017 el sistema "CHISTOCLIN " debió estar funcionando al 

100%. SI al cien por ciento, en todos los servicios de los nosocomios que integran el 

IMIEM y el proveedor ya recibió más dinero insisto según el contrato perdón por 

el atrevimiento pero en ARGOT DE MÉDICOS Y ENFERMERAS ASÍ, SE LE 

CONOCE por que no mas no funciona; por lo anteriormente señalado, se actualiza 

la causa de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 179 

fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios que disponen la entrega o puesta a disposición 

de información en un formato incomprensible para el solicitante. 

15. El acceso a la información pública es un derecho humano a través del cual una 

persona puede solicitar a un SUJETO OBLIGADO aquellos documentos que 

generen, administren o posean en ejercicio de sus respectivas atribuciones y 

competencia. 

16. Sin embargo, es de señalar que para actualizar el sobreseimiento de un recurso 

de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la 
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información al momento de rendir su informe justificado o dentro de los siete 

días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, ofrecer pruebas y 

alegatos en su caso; el día catorce (14) y quince (15) de marzo de dos mil 

diecisiete, remitió diversos documentos a través de la presentaci6n de su 

respectivo informe justificado, de los cuales solo se tomó en consideración ~ara 

el estudio de la presente resolución el archivo denominado E-95.DIEMBl~E 

(1).PDF, en virtud de que a nada practicó nos conduciría el resto de 

información toda vez que ya es del conocimiento de las partes desde el 

momento de la respuesta, la información requerida, consisten en términos 

generales en las documentales del procedimiento de adquisición para la 

actualización del sistema de expediente electrónico HISTOCLIN a la versión 

3.0, las bases de licitación, invitaciones a proveedores, actas, dictámenes, fallos 

de adjudicación, contratos, fianzas, facturas y cheques póliza y pago de la 

contratación de dichos servicios; sin embargo, se hace entrega de la 

información que resultó ilegible de acuerdo al acto impugnado y los motivos 

de inconformidad de la recurrente. 

17. Por consiguiente, el SUJETO OBLIGADO entregó la información solicitada de 

manera simplificada al momento de emitir su respuesta, sin embargo, al haber 

entregado de forma detallada la información después del lapso de respuesta 

pero antes del cierre de instrucción, que es a través -del informe justificado 

entregado durante la substanciación del recurso de revisión que es el medio 

natural e idóneo para restituir o reparar el derecho, se tiene por satisfecho el 
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derecho al acceso a la información pública de  

toda vez que con la misma se colman todos los puntos como a continuación se 

muestra: 

.. 
Solicitud Res uesta Informe Justificado Cumplimiento 
a) Quiero 
conocer bases 
de licitación, 
invitaciones a 
proveedores 
personas físicas 
o morales, actas, 
dictámenes, 
fallos de 
adjudicación, 
contratos, 
fianzas, facturas 
y cheques 
póliza con los 
que el IMIEM 

, Contrato para la 
Actualización del 
Expediente Clínico 
Electrónico Histoclin. 

• Acta de Sesión 
Extraordinaria 
Número 010/2016 del 
Comité de 
Adquisiciones y 
Servicios del Instituto 
Materno Infantil del 
Estado de México, 
mediante la cual se 
aprobó la solicitud 
ante dicho Comité para 

· la Contratación de 
Servicios Informáticos 
a cargo del C. Víctor 
Daniel Pérez Vargas, 
quien cuenta con una 
certificación 
disponible de solicitud 
de adquisiciones; 167, 
folio 16-486-, 16-509 y 
16-476, Partida: 3311, 
Proyectos: 
020302020101, 
020302030106 y 
020302030108 de $ 
700,000.00, $700,000.00 
y $ 350,000.00 
indicadas por la 

, Dictamen . de la si 
adjudicación directa 
NºIMIEM-AD-046-
2016, para la 
Contratación de 
Servicios Informáticos 
a favor del Licitante 
Víctor Daniel Pérez 
Vargas. 

• Contrato para la 
Actualización del 
Expediente Clínico 
Electrónico Histoclin. 

• Invitación de 
Adjudicación Directa y 
anexos consistentes en 
los documento que 
deberán de presentar 
los oferentes, formato 
de inclusión de datos 
personales y 
afianzadoras 
autorizadas. 

• Acta de Sesión 
Extraordinaria 
Número 010/2016, 
mediante la cual se 
aprobó la contratación. 
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unidades Médico-
Administrativas. 

• Dictamen Técnico 
0456/2016 de fecha 30 
de agosto de 2016. 

• Copia simple del 
Contrato 
Modificatorio al 
Contrato con número 
de folio 
DAF/SA/DRM/DSG/ 
HN-HGO/AD-046-
2016/22-2016. 

• Copia simple de la 
Invitación de 
Adjudicación Directa, 
el cual contiene las 
siguientes 
especificaciones No. 
De Req, Adjudicación 
Directa, Giro 
Adquisitivo y Fecha, 
así corno Anexo Uno, 
denominado 
Adjudicación Directa 
Número IMIEM-AD-
046-2016; Anexo Dos, 
consistente en los 
Documentos que 
deberán presentar los 
oferentes 
participantes, personas 
físicas y morales; 
Anexo Tres consistente 
en el Documento de 
Inclusión datos 
Personalés; Anexo 
Cuatro, consistente en 

• Acta de Fallo de 
Adjudicación Número 
IMIEM-AD-046-2016. 

• Oficio número 
217D10300/043/2017 
de fecha veintitrés (23) 
de enero de 2017, en el 
que se advierte que la 
información no se 
encuentre en los 
supuestos de 
confidencial o 
reservada. 

• Oficio número 
217D10300/043/2017 
de la misma fecha de 
referencia, en el que se 
informa que la 
información no está 
bajos los supuestos de 
confidencial o 
reservada. 

• Oficio número 
217DI3000/126/17 de 
fecha nueve (9) de 
febrero de dos mil 
diecisiete, mediante el 
cual se solicita 
prórroga para efecto 
de localizar la 
información de 
diversas solicitudes. 

• Acta de la Tercera 
Sesión Extraordinaria, 
en la que se aprueba la 
prórroga solicitada. 
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la Afianzadoras • Formato de respuesta. 
Autorizadas para la 
Administración de • Formato de recurso de 
Finanzas. revisión. 

• Dictamen de 
adjudicación de 

la • Oficio número 
la 127DI0300/117/2017 de 

Contratación de 
Servicios Infonnáticos 
a favor del Licitante 
Víctor Daniel Pérez 
Vargas por un importe 
de $1'684,900.00 (Un 
Millón Seiscientos 
Ochenta y Cuatro Mil 
Novecientos Pesos 
00/100 M.N.), 
autorizado por el 
Comité de 
Adquisiciones y 
Servicios, así corrw la 
solicitud de 
adquisición de bienes y 

fecha nueve de marzo 
de la presente 
anualidad, por medio 
del cual se solicita la 
presentación del 
infOl'me justificado. 

• Oficio número 
217010100/093/2017, 
mediante el cual se 
informa que se adjunta 
a la respuesta un CD 
en el cual se contiene el 
Convenio 
Modificatorio. 

servicios 
167/2016. 

número • Oficio número 

• Acta de Fallo de 
Adjudicación Número 
IMIEM-AD-046-2016 
para la Contratación de 
Servicios Informáticos, 
a favor del oferente 

217d13000/218/2017 de 
fecha diez de marzo, 
mediante el cual se 
reitera la información 
que fue entregada al 
particular como 
respuesta. 

Víctor Daniel Pérez • oficio número 217 
Vargas. 

• Lista de asistencia a la 
cuarta 
extraordinaria 
Comité 
Transparencia 

sesión 
del 
de 
de 

d10300/130/2017 
dirigido a la 
presidenta de este 
Órgano Garante, en el 
refiere a los antecedes 
de la solicitud, 
respuesta e 
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interposición del 
recurso de revisión. 

¡o Acta de la Cuarta • Contrato 
Sesión Extraordinaria Modificatorio. 

del Comité de 
Transparencia 
CT/IMIEM/SE/04/2017, 
mediante la cual se 
aprueba la 
clasificación de la 

información, 

PAGO-AD-46- Documento totalmente si 
HISTOCLEN.PDF: legible de la orden de 
orden de pago vía SPEI a pago vía SPEI a la 
la institución bancaria institüción bancaria 
denominada HSBC; , . denominada HSBC; 
Contra Recibo número Contra Recibo número 
23733, a favor de Víctor 23733, a favor de Víctor 
Daniel Pérez Vargas, el Daniel Pérez Vargas. 
documento es ilegible 
no se aprecia en su 
totalidad el contenido 
del mismo 
• 

18. Lo anterior, es así ya que con la entrega de la información a través del informe, 

y que vale la pena resaltar era lo impugnado por el particular, se ha colmado 

en su totalidad el derecho de acceso a la información pública, además este 

Órgano Garante en analogía con el criterio número 31/10 del ahora Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales (antes IFAI) no se encuentra facultado para manifestarse 

sobre la veracidad de la información proporcionada por parte de los SUJETOS 

OBLIGADOS, en ese sentido se procede a citar el siguiente Criterio: 
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El Instituto Federal de Acceso a la Informació11 y Protección de Datos 110 cuenta 

con facultades para prón1111cíarse respecto de la veracidad de los doc11111e11tos 

proporcío11ados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal 

con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y 

difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de 

las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las 

dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la 

veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las 

solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los 

artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. 

Expedientes: 

2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 

0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado - Alonso Lujambio Irazábal 

1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 

2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 

0837110 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C. V. -María Marván 

Labore/e 

19. En segundo término, es .de destacar que se dio vista a  

, de la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO en fecha 
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veintiuno (21) de marzo de dos mil dieciséis, para que en un término de tres 

días hábiles manifestara lo que a su derecho le asistiera y conviniera, sin 

embargo, no se registró pronunciación alguno por la recurrente dejando de 

ejercer su derecho en el momento procedimental oportuno, no obstante a ello, 

al haber satisfecho el SUJETO OBLIGADO a través del informe justificado la 

información solicitada se traduce como una repáración que hace negar toda 

controversia al colmar y restituir el derecho. 

20. Ahora bien, como tercer punto, el oficio referente a la presentación de informe 

justificado, mismo que ya fue descrito en líneas anteriores la parte conducente, 

en la presente resolución, también lo es que a través de este se precisa de forma 

detalla la información solicitada inicialmente, la cual fue proporcionada por el 

servidor público habilitado, siendo que los motivos de inconformidad hecho 

valer se colman con la entrega de los información antes referida a través del 

informe justificado y se deja por satisfecho el derecho de acceso a la 

información. 

21. En el presente asunto, este Pleno advierte que el SUJETO OBLIGADO con la 

información remitida subsanó la imprecisión de la información otorgada como 

respuesta, acto que le dio origen al recurso de revisión, motivo por el cual el 

mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica 

contenida en la fracción III del citado artículo, al haber modificado su respuesta 

inicial, para mejor referencia se inserta la imagen de la información subsana. 
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22. Así, el sistema de medios de impugnación en esta materia se centra en el 

análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener 

relación directa con el acto de autoridad que lo motiva. En consecuencia, los 

motivos de la inconformidad deben versar sobre la respuesta de información 

proporcionada por los SUJETOS OBLIGADOS o la negativa de entrega de la 

misma de manera íntegra, derivada de la solicitud de información pública. 
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23. De este modo, cuando el SUJETO OBLIGADO, antes de que se dicte 

resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la 

información que en un primer momento fue incompleta o no correspondió con 

lo solicitado; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin 

materia lo que imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a 

que la afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad 

que emitió el acto motivo de impugnación, 

24. Sirve de sustento a lo anterior la siguiente jurisprudencia por contradicción, 

cuyo rubro, texto y datos de identificación son los siguientes: 

CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO POR VIOLACIÓN AL 

ARTÍCULO So. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. OPERA CUANDO LA AUTORIDAD 

RESPONSABLE AL . RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO EXHIBE LA 

CONTESTACIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA, QUEDANDO 

EXPEDITOS tos DERECHOS DEL QUEJOSO PARA AMPLIAR su 
DEMANDA INICIAL, PROMOVER OTRO JUICIO DE AMPARO O EL 

MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA QUE PROCEDA. De la interpretación de 

los artículos 73, fracción XVI y 80 de la Ley de Amparo, se concluye que la causa de 

improcedencia del juicio de garantías consistente en la cesación de efectos del acto 

reclamado, se actualiza cuando ante la insubsistencia del mismo, todos sus efectos 

desaparecen o se destruyen de forma inmediata, total e incondicionalmente, de manera 

que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la violación constitucional. Ahora 
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bien, el hecho de que la autoridad responsable al rendir su informe justificado exhiba la 

respuesta expresa a la petición de la parte quejosa, producida durante la tramitación del 

juicio de amparo, significa, por una parte, que los efectos de la falta de contestación 

desaparecieron, de manera que las cosas volvieron al estado que tenían antes de la 

violación al artículo So. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 

por otra, que respecto del contenido de dicha contestación, el quejoso puede ampliar su 

demanda inicial, promover otro juicio de amparo o el medio ordinario de defensa que 

proceda, toda vez que se trata de un nuevo acto. 

En este sentido, sirve como criterio orientador para resolución lo que establece el más 

alto tribunal del país como continuación se muestra: 

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL 

ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo 

provoca la terminación. de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de 

amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la 

sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se 

pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, 

tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de 

violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio 

de amparo sin resolver la controversia en sus méritos. 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO.· 
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Amparo directo 699/2008. Mariana Letícía González Steele. 13 de noviembre de 2008. 

Unanimidad de votos. Ponente: Sarn Judith Monta/va Treja. Secretario: Arnulfo 

Mateas García. 

25. En el presente asunto, este Pleno advierte que el SUJETO OBLIGADO con la 

información adicional enviada a este Órgano Garante, modifica el acto que le 

dio origen al recurso de revisión, por lo que trae como consecuencia que el 

mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica 

contenida en la fracción III del citado artículo 192. 

26. Consecuentemente, en términos del artículo 186 fracción I este Pleno determina 

el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez que la 

afectación al derecho de . acceso a la información pública establecido 

constitucionalmente a favor del particular, ha sido resarcida. 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se SOBRESEE el presente recurso de revisión, por las razones y 

fundamentos plasmados en el Considerando TERCERO de esta resolución. 

SEGUNDO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del 

SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese a , la presente resolución de 

conformidad con lo establecido en .el artículo 196 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que 

considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en 

los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA DÉCIMA 

QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DE 

DOS MIL DIECISIETE, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO 

CATALINA CAMARILLO ROSAS. 
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Recurso de revisión: 
Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 
' 

00503/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Instituto Materno Infantil del 
Estado de México 

José Guadalupe Luna Hernández 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

(Rúbrica) 

José Guadalupe Luna Hernández 

Comisionado 

(Rúbrica) 

Javier Martínez Cruz Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

(Rúbrica) 

Comisionado 

(Rúbrica) 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 

PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución veintiséis (26) de abril de dos mil diecisiete, emitida 

en el recurso de revisión 00503/INFOEM/IP/RR/2017. 

Página 40 de 40 




